




LA SUSCRITA JEFE DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
  
 

CERTIFICA QUE: 
 

  

Una vez verificados los registros correspondientes al señor(a) GIOVANNI DE JESUS JIMENEZ 
PAYARES,  identificado con Cedula de Ciudadania No.72226935; el (a) mencionado (a) 
señor (a)  fue  Asociado(a) a AGM SALUD CTA donde realizó contribución de trabajo 
asociado como MEDICO AUDITOR I (CUENTAS) en la sede FACTURACION - Q.C.L desde el 
07 DE ABRIL DEL 2016 hasta el  03 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 
 
FUNCIONES: 

1. Caracterizar  los problemas, definir la calidad  esperada,  identificar la calidad 
observada , aplicar y  realizar  seguimiento a las  acciones correctivas, para 
garantizar el mantenimiento y  mejoramiento en los  estándares de los procesos.   

2. Apoyar  y  facilitar el mantenimiento y  mejoramiento de  los  estándares de los 
procesos de  atención para optimizar la  calidad  de los mismos, la  satisfacción  de 
clientes minimizando los  riesgos. 

3. Liderar,  dirigir y coordinar los  comités asignados, para garantizar  la  periodicidad 
establecida,  y elaboración de las  actas  respectivas.    

4. Verificar la  ejecución  de  las  actividades  y  recomendaciones  resultantes  de  los  
comités  asignados para asegurar el  cumplimiento  de  los  objetivos propuestos. 

5. Realizar,  soportar  y  entregar  los  informes e  indicadores definidos por la  
Organización y o   las entidades externas ( contratantes,  vigilancia y  control )  para  
cumplir  con  sus requerimientos. 

6. Contribuir  con  el diseño  de  estrategias de  gestión  administrativas,  gestión  de  
calidad y  gestión  financiera de  la organización  que  garanticen  los  resultados  
deseados.  

7. Interactuar  y  acompañar  a las  diferentes unidades  funcionales y  unidades  
criticas  de  gestión en la  definición  de  procesos y  acciones  de  mejoramiento 
continuo 



8. Liderar, dirigir  y  coordinar  el proceso  de  facturación, auditoria de cuentas,  
respuesta y  conciliación de  glosas, para garantizar los  resultados  financieros 
establecidos por la organización     (  aplica  para  auditor  de  cuentas  medicas ) 

9. Efectuar  las  monitorias  de  procesos  y  resultados  conforme  a la planeación d e  
actividades y  herramientas  establecidas  para asegura  cumplimiento  de los 
procesos. 
  

Su convenio de asociación y trabajo autogestionario,  estuvieron regulados por la ley 79 de 
1998, el decreto 4588 de 2006, ley 1233 de 2008, el estatuto, los regímenes de Trabajo 
Asociado y  compensaciones aprobados por el Ministerio de Protección Social.  
 
La relación del asociado era a término indefinido; sin perjuicio de las causales de 
terminación previstas en la ley, estatuto y regímenes de la cooperativa.  
 

La presente se expide a petición del asociado  a los 07 días del mes de marzo del 2018. 
 

Para confirmar certificaciones y referencias favor marcar la Ext. 133 
 
 Solidariamente, 
 
 
 

 

 

 

ROSMERY MARTINEZ GIRAL 

JEFE DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

AGM SALUD CTA 
J/C 
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EL JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y REMUNERACION 

DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
E.P.S. FAMISANAR SAS 

NIT 830003564-7 
 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

 
 
 
Que GIOVANNI JIMENEZ PAYARES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.  72,226,935 de BARRANQUILLA ,  laboró en esta entidad mediante 
contrato de trabajo a  a término Fijo, desde el día 15 de abril de 2010 hasta el 
día 14 de octubre de 2010 desempeñando el cargo de MEDICO AUDITOR, 
realizando las siguientes funciones:  
 

 Verificar el desarrollo de los procesos de calidad en los servicio de salud 
de la red contratada, evaluando el modelo de prestación de servicios de 
salud y la satisfacción de los usuarios. 

 Ejecutar el plan diario de la gestión hospitalaria verificando el censo 
hospitalario por IPS, así mismo identificando y gestionando toda acción 
insegura y riesgo clínico de los usuarios a través del seguimiento a la 
atención en la red de prestadores para disminuir la incidencia de eventos 
adversos. 

 Monitorear y evaluar los procesos integrales con la IPS conforme a la 
planeación de actividades, canales de comunicación y herramientas 
establecidas. 

 Gestionar las PQRS presentadas por los usuarios y entes de control, 
correspondientes a las situaciones presentadas durante el acto médico, 
identificando y haciendo seguimiento a las oportunidades de mejora y a 
las acciones desarrolladas por las IPS/Profesional. 

 Emitir conceptos técnico-científicos sobre los procesos de atención 
sometidos a consideración. 

 Verificar y evaluar en la red contratada, el cumplimiento de los requisitos 
de habilitación establecidos en la resolución 2003 de 2014, solicitando y 
haciendo seguimiento a los planes de mejora de los hallazgos. 

 Identificar los pacientes candidatos a atención domiciliaria para la 
gestión., así mismo reportar los casos de cohortes a alto costo y los 
casos susceptibles de programas especiales. 
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 Efectuar el análisis del comportamiento de los costos de acuerdo al 
presupuesto diario asignado e implementar estrategias para su control. 

 Monitorizar los indicadores de calidad que son reportados tanto por la 
EPS como por las IPS, contribuyendo al mejoramiento continuo de la 
prestación del servicio y a la satisfacción de usuario. 

 Realizar y presentar el informe de gestión, proponiendo, implementando 
y haciendo seguimiento a los correctivos adoptados dentro del proceso 
de mejoramiento continúo. 

 Revisar las cuentas médicas de las IPS. 

 Representar a EPS Famisanar ante organismos públicos y privados 
cuando le sea solicitado. 

 Revisar las cuentas médicas de las IPS. 
 
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá, a los 7 días del mes de febrero 
de 2018. 
 
Para la confirmación de esta certificación  puede comunicarse al 6500200 ext. 
323 y 250. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
  
ANDREA DEL P. VALENZUELA G. 
Jefe Administración de Personal y Remuneración.  

 
 



La Suscrita Coordinadora Administrativa de la Cooperativa de Salud Comunitaria 

 COMPARTA EPS-S 

CERTIFICA QUE: 

El señor GIOVANNI DE JESUS JIMENEZ PAYARES identificado con la Cédula de Ciudadanía No 
72.226.935 expedida en Barranquilla (Atlántico), laboró en esta empresa desempeñándose 
en el área de Auditor Medico Departamento del Atlántico, desde el 28 de diciembre 2009 
hasta el 31 de marzo de 2010, realizando las siguientes funciones: 

Verificar el desarrollo de los procesos de calidad en los servicio de salud de la red contratada, 
evaluando el modelo de prestación de servicios de salud y la satisfacción de los usuarios. 

Ejecutar el plan diario de la gestión hospitalaria verificando el censo hospitalario por IPS, así 
mismo identificando y gestionando toda acción insegura y riesgo clínico de los usuarios a 
través del seguimiento a la atención en la red de prestadores para disminuir la incidencia de 
eventos adversos. 

Emitir conceptos técnico-científicos sobre los procesos de atención sometidos a 
consideración. 

Identificar los pacientes candidatos a atención domiciliaria para la gestión., así mismo 
reportar los casos de cohortes a alto costo y los casos susceptibles de programas especiales. 

Monitorear y evaluar los procesos integrales con la IPS conforme a la planeación de 
actividades, canales de comunicación y herramientas establecidas. 

Revisar las cuentas médicas de las IPS. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Barranquilla a 
los Dieciséis (16) días del mes de Febrero de 2018. 

_____________________________ 

CINDY FONTALVO  ORTIZ  
Coordinador Administrativo Regional Norte 
COMPARTA EPS-S 
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